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Respetados doctores, 

Con el fin de que obre en el expediente, adjunto remito memorial y anexos.

Con toda consideración, 

Anonio Pabón Santander
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Señor 

JUEZ VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Verbal  

Demandante:   Lida Ermencia Cano Calixto  

Demandado:  Compañía de Seguros Bolívar S.A.  

Radicado: 11001310302420220033600 

Asunto:  Contestación a la demanda  

 

ANTONIO PABÓN SANTANDER, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., persona jurídica domiciliada en Bogotá, identificada con NIT 

860.002.503, representada legalmente por el doctor ALLAN IVAN GÓMEZ 

BARRETO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.794.741 

igualmente mayor y vecino de esta ciudad, me dirijo respetuosamente a 

ustedes y dentro de la oportunidad prevista para el efecto, con el fin de 

contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos:  

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

CONTENIDOS EN LA SUBSANACIÓN 

 

AL MARCADO COMO PRIMERO           Es cierto parcialmente. Aclaro 

que en la póliza número **2902 figura como beneficiario Scotiabank 

Colpatria con un 100% de participación y es una póliza que cuenta con los 

amparos de Vida básica e Incapacidad Total y Permanente. Asimismo, el 

valor asegurado estipulado en la póliza es de $160.000.000. No obstante, en 

las condiciones se estipuló que en caso de fallecimiento del asegurado, mi 

mandante se obligaba a pagar al beneficiario oneroso (ScotiaBank) el  

saldo insoluto de la deuda a la fecha de siniestro y en el evento de existir 
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saldos adicionales, se obligaba a efectuar el pago por partes iguales a los 

beneficiarios designados por el asegurado. Al no haberse designado 

beneficiarios en la carátula de la póliza, se aplicaría el artículo 1142 del 

Código de Comercio, siendo el pago a favor de los beneficiarios de ley.  

 

AL MARCADO COMO SEGUNDO   No es cierto como se plantea y 

aclaro que el único valor que se estableció al momento de adquirir la póliza 

de seguro fue el valor asegurado, el cual correspondió a una suma de 

$160.000.000. Ahora, reitero que mi mandante, en caso de fallecimiento del 

asegurado, se obligó a pagar al beneficiario oneroso (ScotiaBank) el  saldo 

insoluto de la deuda a la fecha de siniestro y en el evento de existir saldos 

adicionales, se obligó a efectuar el pago por partes iguales a los 

beneficiarios designados por el asegurado o en caso contrario los de ley. 

 

AL MARCADO COMO TERCERO  No me consta por cuanto se trata 

de una situación fáctica en la cual no intervino mi representada.  

 

AL MARCADO COMO CUARTO    Es cierto.   

 

AL MARCADO COMO QUINTO    Es cierto que el 24 de enero de 2022 la 

demandante elevó solicitud de afectación de la póliza N.º 2101113432902, 

más no reclamación formal. Sin embargo, no es cierto que dicha póliza se 

haya suscrito sobre “el bien inmueble ubicado en la carrera 53D bis no. 5B-

60 Barrio Galán,” pues la póliza únicamente se circunscribe al crédito de 

consumo otorgado por el Banco Scotiabank Colpatria.  

 

AL MARCADO COMO SEXTO    Es cierto que la demandante convocó 

a mi representada a audiencia de conciliación en el Centro de 
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Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Marroquín, 

la cual se celebró a los dos días de julio de 2022 y se declaró fallida.  

 

AL MARCADO COMO SÉPTIMO  Es cierto que mi mandante ha objetado 

la solicitud de afectación de la póliza por cuanto el contrato de seguro es 

nulo por reticencia del asegurado. Ahora, respecto de que la manifestación 

“desconociendo la sentencia de la Corte Constitucional que ha establecido 

(…)” me permito indicar que no es un hecho sino una apreciación jurídica 

del apoderado de la demandante, la cual es impertinente e irrelevante 

pues trata del apartado de una sentencia que contiene hechos distintos al 

presente proceso y que además, no tienen aplicabilidad en este caso.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN MARCADA COMO PRIMERO:    Me opongo por 

cuanto no existe obligación de pago alguna en cabeza de mi mandante 

con ocasión a la póliza de seguro número 5132044718702 en razón a que, 

tal como se demostrará en el proceso, el señor Norberto Moreno Gómez 

faltó a la verdad respecto de su situación de salud, siendo reticente y en 

consecuencia, el contrato de seguro es nulo. Adicionalmente me opongo 

por cuanto la actora no está legitimada para pedir esa indemnización sino 

solo el beneficiario oneroso. 

  

A LA PRETENSIÓN MARCADA COMO SEGUNDO:     Me opongo por 

cuanto la póliza de seguro número 5132044718702 es nula por reticencia del 

asegurado.  
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A LA PRETENSIÓN MARCADA COMO TERCERO:     Me opongo por las 

razones expuestas anteriormente. Además, me opongo por cuanto mi 

mandante desconoce la causa del crédito que se encontraba asegurado 

y que se señala en esta pretensión. Finalmente me opongo por cuanto esta 

pretensión se encamina a lo mismo que la primera y la segunda. 

 

A LA PRETENSIÓN MARCADA COMO CUARTO:                    Me opongo por 

cuanto al no haber obligación de pago en cabeza de mi mandante, mucho 

menos hay lugar al pago de intereses de mora. Además, me opongo 

subsidiariamente porque en caso de que se llegase a considerar que existe 

obligación y que estos intereses se causaron, deben contarse transcurrido 

(1) mes desde que se acreditó a mi mandante el siniestro y la cuantía y no 

a partir de la fecha del fallecimiento del asegurado, como se pretende en 

este numeral. Además me opongo por cuanto la actora no está legitimada 

para pedir intereses de mora sobre el saldo insoluto de la obligación por 

cuanto es solamente el banco el llamado a reclamar ese valor. Finalmente, 

me opongo a la pretensión de que los valores sean indexados junto con los 

intereses de mora, debido a que dicha pretensión es improcedente al estar 

dentro del valor de los intereses de mora comprendido el valor de la 

indexación.  

 

A LA PRETENSIÓN MARCADA COMO QUINTO:                       Me opongo por 

cuanto todas las pretensiones de la demanda están llamadas al fracaso.  

 

III. SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se advierte al Despacho que no se estimó la cuantía de las pretensiones 

bajo gravedad de juramento. Asimismo, me permito resaltar que, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, al no haberse estimado el valor de los intereses de mora que se 

pretenden en la demanda, no hay lugar a concederlos.  

 

IV. EXCEPCIONES 

 

La siguiente excepciones impiden una condena en contra de mi 

representada:  

 

1. NULIDAD DEL SEGURO QUE DA ORIGEN A ESTE PROCESO POR RETICENCIA 

EN LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO POR PARTE DEL ASEGURADO 

 

Una de las características esenciales que la doctrina ha otorgado al 

contrato de seguro, es la de ser un contrato de uberrimae fides. 

 

En efecto, habida cuenta de que el asegurador asume voluntariamente un 

riesgo al que está expuesto el asegurado del contrato, lo menos que se 

puede exigir a este, es que al momento de solicitar el seguro manifieste 

sinceramente todas y cada una de las circunstancias que rodean el riesgo. 

 

Esa obligación, cumplida cabalmente, permitirá a la compañía de seguros 

conocer la situación verdadera del riesgo que asume y así, podrá no 

solamente calcular el valor de la prima, sino también exigir o prohibir ciertas 

y determinadas conductas a la asegurada, con el fin de que esas 

circunstancias que inicialmente rodean el riesgo se mantengan en el tiempo 

y no se genere desequilibrio alguno en la relación contractual. 
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La declaración de Asegurabilidad se constituye pues en un requisito 

fundamental para la validez del consentimiento que presta la aseguradora, 

puesto que ella - presumiendo la buena fe del tomador o asegurado, según 

el caso - otorga unas coberturas y unos amparos destinados a proteger un 

bien o una vida que se le ha descrito por parte de quien solicita esa 

protección. 

 

Ser inexacto al declarar los hechos que rodean el riesgo o, peor aún, ocultar 

algunos de ellos, vicia el consentimiento de la aseguradora, pues en últimas 

está asumiendo en la realidad un riesgo totalmente diferente al que se le 

describe y sobre el cual se edifica toda una relación contractual. 

 

Consciente de la importancia de la solicitud, el legislador en el artículo 1058 

del Código de Comercio, ha consagrado sanciones muy claras para el 

caso en que el tomador o asegurado oculten o manifiesten inexactamente 

las circunstancias que determinan el estado del riesgo. 

 

Los dos primeros incisos de ese artículo disponen: 

 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 

el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato o 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 

nulidad relativa del seguro. 

 

“Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto 

si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 

que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo (…)”. 

 



7 

 

De la lectura de esta norma se puede concluir lo siguiente: 

 

Existe para el tomador o asegurado, según el caso, la obligación de 

manifestar sinceramente las circunstancias que determinen el estado del 

riesgo sea mediante cuestionario o sea mediante una simple declaración. 

 

Tanto el ocultamiento de los hechos, como la imprecisión sobre ellos 

generarán una sanción en contra del tomador. 

 

Cuando esos hechos, reticentes o inexactos, hubieren retraído al 

asegurador de celebrar el contrato o lo hubieren inducido a estipular 

condiciones más onerosas, el contrato será nulo. 

 

Una vez sentadas estas premisas conviene examinar cuidadosamente lo 

sucedido en el presente litigio: 

 

Al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad para 

vincularse a la póliza, el 21 de febrero de 2020 el señor Norberto Moreno 

Gómez manifestó en la declaración de asegurabilidad electrónica lo 

siguiente si había sido diagnosticado con hipertensión, colesterol o 

triglicéridos elevados, a lo cual el en ese momento candidato a asegurado 

contestó negativamente. 

 

En efecto, en el documento que se aporta con este escrito se observa lo 

siguiente: 
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Como se evidencia en el anterior apartado de la declaración de 

asegurabilidad electrónica número 29743521262 -que adjunto con el 

presente escrito y la cual fue además rectificada y firmada por escrito por 

el señor Moreno el 24 de febrero de 2020- él contestó negativamente a las 

preguntas que se le realizaron.  

 

No obstante, al revisar la historia clínica del señor Moreno, se encontró que 

antes de ingresar a la póliza, había sufrido de las siguientes patologías:  

 

• Hipertensión arterial desde el 30 de abril de 20191 y se encontraba en 

tratamiento con el farmacológico “Losartan” de 50 MG cada 12 horas 

y “amlodipino” desde el 20182, los cuales son medicamentos creados 

para tratar la presión arterial alta.  

• Prediabetes diagnosticada como patológico por la profesional Laura 

Taylor desde el 30 de abril de 20193 

 
1 Ver folio 3 de la Historia Clínica 2 
2 Ver folio 2 de la Historia Clínica 2  
3 Ver folio 3 de la Historia Clínica 2  
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• Dislipidemia diagnosticada desde el 30 de abril de 20194 

• Obesidad diagnosticada por el profesional Rafael Cabas desde el 15 

de enero del año 20165 

• Hipertrigliceridemia diagnosticada desde el 18 de agosto de 20066 e 

hiperlipidemia mixta diagnosticada el 28 de octubre de 20057 

• Finalmente, recibió tratamiento con el fármaco “normolip” 200 MG 

por la noche, desde el año 20188, el cual se trata de un medicamento 

utilizado para el control de los niveles de colesterol y triglicéridos.  

 

Como resulta más que evidente, estos hechos eran conocidos por el señor 

Norberto Moreno Gómez, no obstante lo cual, al momento de solicitar la 

póliza le fueron deliberadamente ocultadas a la compañía aseguradora.  

 

Ahora bien, se trata de hechos que sin duda resultan relevantes del estado 

del riesgo, y que, de haber sido conocidos por mi mandante, la hubieran 

retraído de celebrar el contrato de seguro o se hubiese aplazado hasta 

tener mayor información médica. El ocultamiento de tales circunstancias 

por parte del asegurado al momento de solicitar la vinculación al seguro 

indujo a la Compañía de Seguros Bolívar a expedir una póliza que no 

hubiera otorgado si se le hubiera dicho la verdad o que hubiera otorgado 

en condiciones más onerosas.  

 

Por lo anterior, no existe obligación en cabeza de mi mandante y en 

consecuencia,  las pretensiones de la demanda no pueden prosperar. 

 
4 Ver folio 2 de la Historia Clínica 2  
5 Ver folio 2 de la Historia Clínica 2.  
6 Ver folio 23 Historia Clínica 3  
7 Ver folio 34 de Historia Clínica 3  
8 Ver folio 2 de la Historia Clínica 2.  
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2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA – RESPECTO DE LA 

INDEMNIZACIÓN E INTERESES DE MORA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

Dentro de las normas y principios que gobiernan el derecho procesal, 

constituye requisito indispensable para el trámite adecuado de cualquier 

litigio, que quien actúa como demandante sea el titular de la acción.  No 

puede pretenderse la realización o protección de un derecho que no se 

tiene y por ello, es necesario que quienes actúan como partes procesales 

sean efectivamente los legitimados para ser demandantes y demandados.  

Así, quien demanda debe ser el titular del derecho que se reclama o se 

pretende reivindicar y quien es demandado debe ser el llamado a 

responder por ese derecho.  

 

Una acción ejercida judicialmente requiere pues, la existencia de un 

derecho previo que la sustente y le dé origen.  Quien carece de un derecho 

sustantivo, carece igualmente de acción para ejercitarlo o hacerlo respetar 

procesalmente. 

 

Tratándose de seguros, la persona que está llamada reclamar la 

indemnización derivada del siniestro es el beneficiario de la póliza, pues es 

a favor de éste que se pacta el pago de la prestación asegurada. 

 

En el caso bajo estudio, tal y como consta en la carátula de la póliza 

aportada con la demanda, se convino que como beneficiario del seguro 

SCOTIABANK COLPATRIA siendo ésta la única persona legitimada para 

reclamar el saldo insoluto del crédito y los intereses respecto de ese valor. 

 



11 

 

Es tan consciente la parte actora de esa circunstancia que en su demanda 

plantea pretensiones en favor de esa sociedad lo cual procesalmente es 

improcedente por carecer de acción y por no tener representación ni ser 

cesionario del derecho sustancial a la reclamación, que SCOTIABANK 

COLPATRIA deriva de la póliza de seguro. 

 

De ahí que deba concluirse que la demandante, por no ser beneficiario de 

la póliza carece de acción en contra de mi mandante en relación con el 

saldo insoluto de la obligación y sus intereses y por ello las pretensiones de la 

demanda que se encaminan a ello deben ser igualmente desestimadas. 

 

3. IMPROCEDENCIA DEL COBRO SIMULTÁNEO DE INTERESES E 

INDEXACIÓN 

 

En la pretensión cuarta de la demanda subsanada la parte actora solicita 

se condene a mi representada al pago de intereses de mora e indexación. 

 

Tal y como lo ha sostenido la jurisprudencia de manera reiterada, la tasa de 

interés corriente en Colombia posee dos componentes a saber, el interés 

puro y la indexación. Es decir, cuando sobre una determinada suma se 

calculan intereses corrientes o de mora, no solo se está se calculando una 

remuneración por el uso del dinero sino que también se está trayendo a 

valor presente el capital. 

 

Es por esa razón que el cobro simultáneo de dichos réditos resulta 

improcedente, pues constituye el doble cobro de la indexación. En efecto, 

de accederse tanto a la petición de actualización monetaria como al pago 

de intereses de mora sobre un mismo valor, se estaría condenando dos 
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veces a la aseguradora por concepto de indexación, situación que resulta 

improcedente y que en caso de una eventual condena deberá tener en 

cuenta el señor Juez para no acceder a ambas peticiones. 

 

V. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como prueba de esta contestación los siguientes 

documentos los cuales fueron anexados al escrito de la demanda: 

 

A. Documentales 

 

Solicito respetuosamente al despacho tener como prueba los siguientes 

documentos que pueden ser descargados del siguiente enlace: 

https://www.dropbox.com/sh/htufsslnqza1ai0/AADRX9ccMCNjWbRKCJ0Sxm-Ra?dl=0  

 

1. Carátula de la póliza Nº2101113432902 y sus condiciones  

2. Declaración de asegurabilidad electrónica  

3. Declaración de asegurabilidad escrita 

4. Informe médico elaborado por la Doctora Diana Gómez 

5. Documento denominado “Formato único para reclamaciones” 

6. 20210723 Carta de objeción 

7. Historia clínica 1 

8.  Historia clínica 2 

9. Historia clínica 3 

 

B. Interrogatorio de parte de la demandante 

 

Solicito se fije fecha y hora para que tenga lugar el interrogatorio de parte 

de la señora LIDA ERMENCIA CANO CALIXTO el cual realizaré oralmente en 

https://www.dropbox.com/sh/htufsslnqza1ai0/AADRX9ccMCNjWbRKCJ0Sxm-Ra?dl=0
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audiencia o allegaré en sobre cerrado dentro de la oportunidad 

correspondiente. 

 

C. Testimonios técnicos 

 

1. Solicito respetuosamente al Despacho decretar el testimonio de la 

Doctora DIANA GÓMEZ quien declarará sobre los hechos de la demanda 

y su contestación y en especial sobre las enfermedades y condiciones 

médicas que sufría el señor Moreno Gómez al momento de ingresar a la 

póliza y cómo ellas eran determinantes del estado del riesgo. 

 

La doctora Gómez recibirá notificaciones en el correo electrónico 

diana.marcela.gomez@segurosbolivar.com 

 

2. Solicito respetuosamente al Despacho decretar el testimonio del Doctor 

CAMILO ANDRÉS MÉNDEZ CRUZ, quien declarará sobre los hechos de la 

demanda y su contestación y en especial sobre las enfermedades que 

sufría el señor Moreno Gómez antes de ingresar a la póliza y cómo ellas 

eran determinantes del estado del riesgo.  

 

Según lo indicado por mi mandante, el doctor Méndez recibirá 

notificaciones en Carrera 10 No. 16 – 39 piso 10 de Bogotá y en el correo 

electrónico camilo.mendez@segurosbolivar.com 

 

VI. ANEXOS 

 

A. Poder para actuar. 

B. Certificado de existencia y representación legal. 

mailto:diana.marcela.gomez@segurosbolivar.com
mailto:camilo.mendez@segurosbolivar.com
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C. Copia de mi tarjeta profesional de abogado. 

D. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

VII. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante tiene domicilio en la ciudad de Bogotá y puede ser notificada 

en la Avenida el Dorado #68B-31 de Bogotá. 

Para los fines previstos en los artículos 3, 6 y 7 del Decreto 806 de 2020, 

manifiesto al Despacho que los canales digitales elegidos son los correos 

electrónicos pabonabogados@gmail.com y aps@pabonabogados.com  

 

Igualmente autorizo a mi dependente para radicar memoriales desde el 

correo electrónico dependientepabonabogados@gmail.com y 

juridicapabonabogados@gmail.com 

 

Atentamente,  

 
ANTONIO PABÓN SANTANDER 

C.C. 80.409.653 de Usaquén 

T.P. 59.343 del C.S.J. 

mailto:pabonabogados@gmail.com
mailto:aps@pabonabogados.com
mailto:dependientepabonabogados@gmail.com
mailto:juridicapabonabogados@gmail.com


PODER Lida Ermencia Cano Calixto
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Para: APS <aps@pabonabogados.com>;Pabon Abogados <pabonabogados@gmail.com>
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Buenas tardes, 

Remito poder del proceso del asunto. 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el
presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual ninguna de las Compañías
integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades vinculadas asumen responsabilidad alguna por daños causados por
cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su
remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo Bolívar o de sus
Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo Bolívar. 
 
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede ser
usado por funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A.,
Capitalizadora Bolívar S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como
por funcionarios de otras entidades vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este
correo corresponderá a la respectiva Compañía o entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje.

http://grupobolivar.com/
http://segurosbolivar.com/
http://solucionesbolivar.com/


 
Señores 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.  

 
Referencia:  Proceso Verbal  
Demandante:  Lida Ermencia Cano Calixto  
Demandado: Compañía de Seguros Bolívar S.A 
Radicado: 110013103024-2022-00336-00 
Asunto: Poder 

 
 
ALLAN IVÁN GÓMEZ BARRETO mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía 79.794.741 de Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., todo lo cual se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
que se adjunta, de manera atenta manifiesto a ustedes que confiero  poder especial amplio 
y suficiente a ANTONIO PABÓN SANTANDER, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80.409.653 de Usaquén, abogado portador de la 
tarjeta profesional No. 59.343 del C.S.J., inscrito en el Registro Nacional de Abogados con 
el correo electrónico aps@pabonabogados.com y a MARÍA ALEJANDRA MAYA 
CHAVES, mayor y vecina de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.337.925 de Manizales, abogada portadora de la tarjeta profesional No.165.984 del 
C.S.J., inscrita en el Registro Nacional de Abogados con el correo electrónico 
pabonabogados@gmail.com, para que en nombre de la sociedad que represento 
intervengan y lleven hasta su culminación el proceso de la referencia. 
 
Mis apoderados quedan facultados en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso y en especial para conciliar, recibir, transigir, desistir y, en general, para realizar 
todo cuanto juzguen necesario para el éxito de este mandato. 
 
Atentamente, 

  
  

 COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
 
 

ALLAN IVÁN GÓMEZ BARRETO 
C.C. 79.794.741 de Bogotá D.C. 

 Representante Legal 
 

  
 
Aceptamos,  
 
 
 
 
 
 
 

ANTONIO PABÓN SANTANDER 
C.C. 80.409.653 de Usaquén 

T.P. No. 59.343 del C.S.J. 

MARÍA ALEJANDRA MAYA CHAVES 
C.C. 24.337.925 de Manizales 

T.P. No. 165.984 del C.S.J. 
 

mailto:aps@pabonabogados.com
mailto:pabonabogados@gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NIT: 860002503-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cinco (5) suplentes quienes
ejercerán la Representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
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administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,
corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 4875 del 2 de diciembre de 2021 Notaria 5a de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 79459431 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Álvaro José Cobo Quintero
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 14898861 Quinto Suplente del Presidente

Luz Mila Rondón Torres
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 52711461 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias ( Formalizar por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo
Resolución S.F.C. No 0828 del 04 de agosto de 2021 autoriza la cesión de todos los contratos de seguros del
ramo de vida individual de la cedente HDI SEGUROS DE VIDA S.A., a la cesionaria SEGUROS BOLÍVAR S.A.
en las condiciones informadas y por las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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A las 24 horas                 A las 24 horas

ASEGURADO N. 1   

NOMBRE IDENTIFICACIÓN SEXO EDAD LÍMITE DE COBERTURA
NORBERTO  MORENO GOMEZ 79577394 MASCULINO 51 AÑOS 84 AÑOS

DATOS DEL ASESOR
NOMBRE TELÉFONO

LUIS ALFREDO RAMIREZ CRUZ 1111111 -
3214058493

 
 

CERTIFICADO DE RENOVACION
Póliza N°:  2101113432902
Certificado:   0    N°:  001
Fecha de Expedición:  12/01/2021

OBSERVACIONES:  CERTIFICADO DE RENOVACION

SEGURO DE VIDA

DATOS ENVÍO
NOMBRE: NORBERTO   MORENO GOMEZ
DIRECCIÓN: CR 53D BIS # 5B 80
CIUDAD: BOGOTA-BOGOTA

DESDE
24/02/2021

    Día  Mes    Año

HASTA
24/02/2022

    Día  Mes    Año

VIGENCIA
DEL SEGURO

NOMBRE: NORBERTO  MORENO GOMEZ

DATOS DEL TOMADOR

P948-0

BENEFICIARIOS
NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PARTICIPACIÓN PAGO TOTAL

SCOTIABANK COLPATRIA 860034594 Oneroso 100 $160,000,000
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Código de clausulado que aplica: 02/03/2020-1407-P-37-VI-0000000000026-D00I. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com

Firma Representante Legal

AMPAROS
COBERTURA VALOR ASEGURADO PRIMA

901 VIDA BASICA $160,000,000 $360,800
908 ANEXO ITP $160,000,000 $114,400
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $475,200
TOTAL A PAGAR $475,200
PERIODICIDAD DE PAGO: ANUAL

MEDIOS DE PAGO
Podrá realizar su pago  por medio de:
•  Página Web de Davivienda: Seleccionar la opción "Pago de otros servicios",
escoja la compañía Seguros Bolívar S.A. e ingrese la referencia
0529752524978001.
•  En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y Banco de Occidente a
nivel nacional.
•  En los puntos de pago de almacenes Éxito, Carulla, Pomona y Surtimax a nivel
nacional.
•  Desde su celular marcando el #322 opción 1-5, para Bogotá 3122122 y para
fuera de Bogotá 018000 123 322.
•  Consulte los medios de pago y condiciones en www.segurosbolivar.com
opción "Pago en Línea", sección "otros medios de pago".

http://www.segurosbolivar.com


NOMBRE:

RECIBO DE PAGO
DE SU SEGURO
Póliza N°:
Certificado:          N°:
Fecha de Expedición:

DATOS DEL TOMADOR

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TOTAL A PAGAR

PARA PAGO EN  BANCOS

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO

REFERENCIA

Póliza N°:

Valor efectivo :

Banco:

Cheque N°:

Valor cheque:

Co
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a 
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N
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Realice el pago en bancos a través de los convenios:
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Firma Representante Legal

2101113432902
0

001

12/01/2021

NORBERTO  MORENO GOMEZ 

Compañía de Seguros Bolívar S.A.
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(415)7709998010253(8020)0529752524978001(3900)000000475200(96)20210410

0529752524978001

2101113432902
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MEDIOS DE PAGO
Podrá realizar su pago  por medio de:

• Página Web de Davivienda: Seleccionar la opción
"Pago de otros servicios", escoja la compañía Seguros
Bolívar S.A. e ingrese la referencia 0529752524978001.

• En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y
Banco de Occidente a nivel nacional.

• En los puntos de pago de almacenes Éxito, Carulla,
Pomona y Surtimax a nivel nacional.

• Desde su celular marcando el #322 opción 1-5, para
Bogotá 3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322.

• Consulte los medios de pago y condiciones en
www.segurosbolivar.com opción "Pago en Línea",
sección "otros medios de pago".

001

$475,200

$   VALORES A PAGAR
VALOR DE LA PRIMA: $475,200

 TOTAL A PAGAR $475,200
PERIODICIDAD DE PAGO: ANUAL

Davivienda: 1044171 Bancolombia: 64911 Banco de Occidente: 18666 Grupo Éxito: 4286
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1

CONDICIONES GENERALES

Con sujeción a las Condiciones de la presente póliza, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., que en el 
presente contrato de seguro se llamará , en consideración a las declaraciones LA ASEGURADORA
contenidas en la solicitud de seguro presentada por , la cual se incorpora al EL TOMADOR O ASEGURADO
contrato de seguro de vida para todos sus efectos, pagará en caso de siniestro a EL TOMADOR O 
ASEGURADO o su (s) Beneficiario (s) la suma asegurada que se indica en la carátula de la póliza del seguro.

En lo no previsto por esta póliza, los derechos y las obligaciones emanadas del presente contrato se rigen por 
lo previsto en el Código de Comercio, la regulación financiera y la regulación en materia de Protección al 
Consumidor Financiero.

1. QUE CUBRIMOS 

1.1. Amparo Básico – Muerte del Asegurado

De acuerdo con las condiciones de la presente póliza,  cubre durante la vigencia de LA ASEGURADORA
la misma, el riesgo de muerte del  por cualquier causa.ASEGURADO

1.2. Amparo Adicional – Incapacidad Total y Permanente

Mediante convenio expreso entre  y , LA ASEGURADORA EL TOMADOR O ASEGURADO LA 
ASEGURADORA otorga el anexo de Incapacidad Total y Permanente por Enfermedad o Accidente, 
según conste en la carátula de la póliza.

2. EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 

Este amparo no establece exclusiones.

3. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado corresponde al indicado en la carátula de la póliza a la fecha de expedición del seguro, se 
establece en pesos y es constante durante toda su vigencia. 

Cualquier solicitud de disminución del valor asegurado por parte del  estará TOMADOR O ASEGURADO
sujeto a la aprobación por parte de , previa autorización del beneficiario oneroso. LA ASEGURADORA

El valor asegurado podrá ser aumentado según el comportamiento del crédito que dio origen al presente 
seguro. Esta modificación deberá cumplir con los requisitos de asegurabilidad que exige LA 
ASEGURADORA y estará sujeta a su aprobación.

SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL PROTECCIÓN DE CRÉDITOS
02/03/2020-1407-P-37-VI-0000000000026-D00I

02/03/2020-1407-P-37-VI-0000000000026-D00I
02/03/2020-1407-NT-P-37-VICRED020240948-

Póliza a la cual accede
N°:2101113432902



4. PRIMA DEL SEGURO

La prima se establecerá teniendo en cuenta la edad de cada asegurado, su estado de salud, el monto 
asegurado y su ocupación.

Para edades inferiores a veinte (20) años, se aplicará la tasa que corresponde a la edad veinte (20) años.

4.1. Pago de la prima

El  es el responsable del pago de la prima del seguro de vida. La prima del seguro podrá TOMADOR
pagarse en períodos mensuales o anuales, de acuerdo a lo pactado con  al LA ASEGURADORA
momento de la expedición o renovación del seguro, según se establezca en la carátula de la póliza.

Cuando el periodo pactado sea mensual, se concede un plazo de gracia de un (1) mes para el pago de las 
primas, excepto para el pago la primera cuota.

La falta de pago de la prima, y una vez transcurrido el período de gracia en caso de periodicidad mensual, 
producirá la terminación automática del contrato de seguro de vida y  quedará libre LA ASEGURADORA
de toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo. Si EL 
ASEGURADO LA ASEGURADORA fallece durante el período de gracia,  deducirá de la indemnización 
el valor de la prima anual pendiente de pago.

LA ASEGURADORA se obliga a informar al beneficiario oneroso acerca de la terminación automática del 
contrato por la mora en el pago de la prima, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al 
vencimiento del plazo señalado para el pago.

5. DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

De conformidad con las normas legales vigentes,  están obligados a declarar EL TOMADOR O ASEGURADO
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado de riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por .LA ASEGURADORA

La reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por , la LA ASEGURADORA
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirá la nulidad 
del contrato de seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o inexactitud producen 
igual efecto si  han encubierto, por culpa, hechos o circunstancias que EL TOMADOR O ASEGURADO
impliquen la agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable a  o , el contrato no EL TOMADOR ASEGURADO
será nulo, pero  solo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la LA ASEGURADORA
prestación asegurada, equivalente al que la tarifa estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa 
adecuada al verdadero estado del riesgo, salvo lo previsto en la Condición Séptima en los términos del artículo 
1160 del Código de Comercio.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si , antes de celebrarse el LA ASEGURADORA
contrato ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre los que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, conviene en subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.
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6. IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida de  desde la fecha de perfeccionamiento del contrato de EL ASEGURADO
seguro de vida, la suma asegurada no podrá ser reducida por causa de error inculpable en la declaración de 
asegurabilidad.

7. ERROR EN LA DECLARACIÓN DE EDAD

Si respecto a la edad de  se comprueba inexactitud en la Solicitud del Seguro de Vida, se EL ASEGURADO
aplicarán las siguientes normas:

7.1. LA ASEGURADORASi la edad real está fuera de los límites autorizados por , el contrato quedará sujeto a 
la sanción prevista en la Condición Quinta en los términos del artículo 1058 del Código de Comercio.

7.2. Si es mayor que la declarada, la suma asegurada se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima percibida por .LA ASEGURADORA

7.3. Si es menor, la suma asegurada se aumentará en la misma proporción establecida en el numeral 7.2 de la 
presente condición.

8. BENEFICIARIOS

El  podrá cambiar la designación de beneficiarios del seguro de vida en cualquier momento ASEGURADO
durante la vigencia de esta póliza, pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por 
escrito a las oficinas de  a nivel nacional. El cambio podrá efectuarse sin el LA ASEGURADORA
consentimiento del beneficiario anterior, excepto cuando este tenga la calidad de oneroso, caso en el cual, 
para cambiarlo o excluirlo, se requiere su consentimiento expreso o la desaparición del interés que lo legitima, 
debidamente sustentado. El documento de solicitud del cambio debe tener la fecha de recibido y constancia de 
su recepción por parte de .LA ASEGURADORA

La presente póliza permite que esta sea cedida o endosada en caso de una titularización de cartera, por parte 
del beneficiario oneroso, si lo hubiera.

9. LÍMITE DE EDADES 

9.1. La edad mínima para la contratación de la póliza es 18 años.

9.2. La edad máxima de contratación es 70 años. 

9.3. La edad límite de cobertura y permanencia es 84 años. 
     

10. CONVERSIÓN

En cualquier aniversario de la póliza, siempre y cuando ésta se encuentre vigente y la edad de EL 
ASEGURADO no exceda la edad límite de permanencia, este podrá rescindir el seguro y tomar otro, sin 
pruebas de asegurabilidad, bajo uno de los planes de seguro de vida individual de los que emite  LA
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ASEGURADORA EL ASEGURADO, con base en la tarifa para edad alcanzada por  establecida para el 
producto al cual se solicite la conversión, y por un valor asegurado no mayor al de esta póliza en la fecha de 
conversión.

La conversión está sujeta al cumplimiento de las políticas establecidas por  para el LA ASEGURADORA
producto al cual se solicite la conversión.

11.PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

11.1. Plazo para el Pago de la Indemnización

LA ASEGURADORA EL ASEGURADO pagará a  o a los beneficiarios, según el caso, la indemnización 
a la que está obligada por la presente póliza y su anexo, si lo hubiera, dentro del mes siguiente a la fecha en 
que el o los beneficiarios acrediten su derecho, conforme al Artículo 1077 del Código de Comercio. Dicha 
obligación está condicionada al cumplimiento de los requisitos legales y contractuales correspondientes.

11.2. Valor a Indemnizar

En caso de fallecimiento de ,  pagará al beneficiario oneroso el EL ASEGURADO LA ASEGURADORA
saldo insoluto de la deuda a la fecha de siniestro y, en el evento de existir saldos adicionales, se efectuara 
el pago por partes iguales a los beneficiarios designados por . El valor a indemnizar en EL ASEGURADO
ningún caso podrá superar el valor asegurado de la póliza. 

El  o sus Beneficiarios deben suministrar la información que solicite  ASEGURADO LA ASEGURADORA
para efectos de acreditar la ocurrencia del siniestro, sin perjuicio de la libertar probatoria que les asiste.

El  autoriza a  a que solicite, aún después de su fallecimiento, el ASEGURADO LA ASEGURADORA
concepto de los médicos tratantes o de los profesionales o instituciones que posean información acerca de 
su salud, así como a obtener su historia clínica y demás documentos médicos. 

El  o Beneficiarios, a petición de , deberán hacer todo lo que esté a ASEGURADO LA ASEGURADORA
su alcance para permitir la investigación del siniestro.

11.3. Pérdida del Derecho a la Indemnización

EL ASEGURADO o Beneficiarios quedarán privados de todo derecho procedente de este seguro, cuando 
la reclamación presentada sea de cualquier manera fraudulenta o si en apoyo de ella se hacen o utilizan 
declaraciones falsas o se emplean otros medios o documentos engañosos o dolosos.

12. EL CONTRATO DE SEGURO

Hacen parte integrante del contrato de seguro:

12.1. EL ASEGURADO La solicitud de seguro de .

12.2. EL ASEGURADO La declaración de asegurabilidad de .

12.3. EL ASEGURADO Los resultados de los exámenes médicos de .

4

02/03/2020-1407-P-37-VI-0000000000026-D00I
02/03/2020-1407-NT-P-37-VICRED020240948-

Póliza a la cual accede
N°:2101113432902



12.4. Las condiciones generales y particulares del contrato, así como su   carátula.

12.5. Los anexos que se emitan para adicionar, renovar, modificar, suspender o   revocar este contrato.

13. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Toda modificación a las condiciones y/o valores asegurados, deberá tramitarse con la firma de  EL TOMADOR
o  en cualquier momento de la vigencia del seguro. En ausencia de éste, quien solicite la ASEGURADO
modificación deberá contar con un poder debidamente otorgado por  o , que lo EL TOMADOR ASEGURADO
faculte para solicitar los cambios en su nombre.

Cuando la póliza tenga designación de beneficiario a título oneroso, cualquier modificación a las condiciones, 
coberturas y/o valores asegurados solicitados por  o , deberán tramitarse con EL TOMADOR ASEGURADO
el consentimiento expreso del beneficiario oneroso mientras subsista el interés que lo legitima.

14. VIGENCIA

La póliza estará vigente por un año a partir del momento del pago de la prima o de la primera cuota en caso de 
periodicidad mensual.

15. COBERTURA ININTERRUMPIDA

Con el objetivo de garantizar la cobertura ininterrumpida de  mediante la presente póliza de EL ASEGURADO
seguro, las partes acuerdan que ésta continuará vigente, bajo las siguientes condiciones:

15.1. EL ASEGURADO Hasta que  cumpla la edad límite de cobertura establecida en la Condición Novena.

15.2. Mientras se pague la prima con la periodicidad pactada y dentro del plazo correspondiente.

15.3. Mientras no se presente alguna de las causales de terminación descritas en la Condición Décima Sexta.

15.4. Dado que esta póliza contempla beneficiario oneroso, a efectos de facilitar la  continuidad de la póliza 
como garantía durante toda la duración del crédito,  se establece la posibilidad de efectuar renovaciones 
sucesivas, en las siguientes condiciones:

15.4.1.  La renovación no requerirá nuevas pruebas de asegurabilidad.

15.4.2..La renovación se generará por un período igual al establecido en la carátula y así 
consecutivamente.

15.4.3.  La renovación dará lugar a la emisión de un nuevo certificado de la póliza donde se expresará el 
valor asegurado y el valor de la prima, teniendo en cuenta la variación del valor asegurado si es el 
caso y la edad del .ASEGURADO
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16. TERMINACIÓN DEL SEGURO

La presente póliza termina por las siguientes causas:

16.1. Por falta de pago de la prima o de cualquier cuota, conforme la periodicidad  pactada, una vez vencido el 
período de gracia estipulado.

16.2. EL TOMADOR ASEGURADO Cuando  o  soliciten por escrito la terminación del seguro, para lo cual se 
tendrá en cuenta lo señalado en la cláusula Décima Séptima.

16.3. En el aniversario de la póliza más inmediato a la fecha en la que el asegurado cumpla 84 años.

16.4. LA ASEGURADORACuando  pague la indemnización por el amparo de Incapacidad Total y 
Permanente.

16.5. Porque la Entidad Financiera no otorgue el crédito dentro de los tres meses siguientes a la contratación 
de este seguro.

17. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por  en cualquier momento, EL ASEGURADO
mediante aviso escrito a .LA ASEGURADORA

En caso de existir Beneficiario Oneroso en la póliza, esta decisión no se hará efectiva hasta que el Beneficiario 
Oneroso manifieste a  su autorización para tal terminación, para lo cual LA ASEGURADORA LA 
ASEGURADORA informará a éste dentro de los Treinta (30) días calendario siguientes a la recepción de la 
solicitud de revocación del .ASEGURADO

Cuando  haya recibido una o más primas por el presente contrato, después de que LA ASEGURADORA
hubiere sido revocado, no se obligará a conceder los beneficios aquí estipulados ni anulará tal revocación. 
Cualquier prima pagada por un período posterior a la revocación será reembolsada por .LA ASEGURADORA

18. BASES DE CÁLCULO

Los valores de las tasas de la prima de riesgo que se involucran en el cálculo de la tarifa de esta póliza, han sido 
calculados con base en la tabla colombiana de mortalidad para asegurados aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

19. NOTIFICACIONES

Salvo el aviso de siniestro, que puede efectuarse por cualquier medio, cualquier declaración que deban 
hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores deberá consignarse por escrito; será 
prueba suficiente de la notificación la constancia del envío escrito por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada por las partes.

02/03/2020-1407-P-37-VI-0000000000026-D00I
02/03/2020-1407-NT-P-37-VICRED020240948-

Póliza a la cual accede
N°:2101113432902



7

20. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia.
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Numero de declaración electrónica :

Número Documento :

Nombre :

29743521262

CC-79577394

NORBERTO  MORENO GOMEZ

21 de Febrero de 2020Fecha :

DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

50 AñosEdad :

Fecha Nacimiento: 27/05/1969

Producto: Individual

DECLARACION DE ASEGURABILIDAD

¿Sus actividades, profesión u oficio han sido y son lícitos y los ha
ejercido y ejerce dentro de los marcos legales?

NoSi1.

¿Usted ha sido sindicado, indiciado, denunciante, víctima o
condenado por algún proceso penal?

NoSi2.

¿Usted ha sido secuestrado y/o extorsionado? NoSi3.

¿Usted ha recibido amenazas de secuestro o muerte? NoSi4.

¿Presentó o presenta en la actualidad limitaciones físicas
anatómicas o funcionales?

NoSi5.

INFORMACION MEDICA

¿Cuál es su peso (Kilogramos)?1. 80

¿Cuál es su estatura (Centimetros)?2. 178

¿Le han diagnosticado Hipertensión arterial? NoSi3.

¿Le han diagnosticado  colesterol y triglicéridos elevados? NoSi4.

¿Ha salido POSITIVA alguna prueba de VIH que le hayan
practicado?

NoSi5.

¿Un médico le ha diagnosticado alguna enfermedad o ha tenido
fracturas?

NoSi6.

FRACTURAS DE HUESOS CON CIRUGIAS SIN SECUELAS7. -

¿Le han prescrito tratamiento para alcoholismo o alucinógenos? NoSi8.

¿Ha fumado alguna vez? NoSi9.

¿En los últimos dos años ha consumido alucinógenos o sustancias
psicoactivas?

NoSi10.

¿Le han practicado alguna cirugía? NoSi11.
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Numero de declaración electrónica :

Número Documento :

Nombre :

29743521262

CC-79577394

NORBERTO  MORENO GOMEZ

21 de Febrero de 2020Fecha :

DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

50 AñosEdad :

Fecha Nacimiento: 27/05/1969

Producto: Individual

¿Cuándo le fue practicada la cirugía?12. 2-Mas de 6 Meses

NINGUNA DE LAS ANTERIORES13. -

¿Qué cirugía le han practicado?14. De tibia y peron en el tobillo de la pierna derecha
Hace 3 aos

¿Hace más de dos años? NoSi15.

¿Tiene secuelas de la cirugía? NoSi16.

¿Tiene alguna cirugía programada? NoSi17.

¿Sus padres y/o hermanos antes de los 60 años han sufrido o
sufrieron de cáncer, enfermedad coronaria (infarto), diabetes,
trombosis o derrame cerebral?

NoSi18.

¿Ha sufrido un Accidente Cerebro vascular? NoSi19.

¿Le han diagnosticado epilepsia? NoSi20.

¿Tiene alguna secuela o problemas para movilizar alguna parte del
cuerpo, para hablar o coordinar?

NoSi21.
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Numero de declaración electrónica :

Número Documento :

Nombre :

29743521262

CC-79577394

NORBERTO  MORENO GOMEZ

21 de Febrero de 2020Fecha :

DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

50 AñosEdad :

Fecha Nacimiento: 27/05/1969

Producto: Individual

Coberturas Valor Asegurado

Amparo Básico(A)

Incapacidad total y permanente-anticipo 100%

$ 160.000.000,00

$ 160.000.000,00
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NOTA: La falta de veracidad y exactitud de la información suministrada y consignada en este documento en todas sus partes sería causal de nulidad del contrato de seguro,
igualmente declaro haber sido informado sobre las condiciones generales del seguro tales como coberturas, exclusiones, valores asegurados, garantías entre otras.

Vr. Asegurado : $ 160.000.000











INDEMNIZACION VIDA – DEUDORES
DIANA GOMEZ
GERENCIA MEDICA 08/07/2021 10:09

DATOS DEL ASEGURADO  

CONSECUTIVO OIV-20523-1

ASEGURADO NORBERTO MORENO GOMEZ

EDAD 51 AÑOS

FECHAS IMPORTANTES

INGRESO A LA POLIZA
21/02/2020
-PREMATURO

INICIO SINTOMAS/CONSULTO AL MEDICO INDETERMINADO

FECHA DE DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD 29/03/2021

FECHA DEL SINIESTRO FALLECE 06/04/2021

 

DIAGNOSTICOS DEFINITIVOS
INFECCION POR SARS COV2 COVID 19
CONFIRMADO

CODIGO J22

ANALISIS Y CONCLUSION

¿SE NECESITAN ADICIONALES? NO

¿ CUALES? ---

3.ANTECEDENTES

3A. ¿ SE ENCONTRARON ANTECEDENTES
MEDICOS ANTERIOR A LA TOMA DE LA POLIZA
EN LA HISTORIA CLINICA ?

SI

3B. ¿DESDE QUE FECHA?

HIPERTENSION ARTERIAL (30/04/2019)
PREDIABETES (30/04/2019)
DISLIPIDEMIA (30/04/2019)
OBESIDAD (AÑO 2018)

3C. ¿HABIA RECIBIDO TRATAMIENTO MEDICO? SI

3D. ¿DE CONOCER ESTOS ANTECEDENTES ¿SE
HUBIERA EXTRAPRIMADO DESE EL PUNTO DE
VISTA MEDICO?

SE HUBIERA APLAZADO HASTA TENER
MAYOR INFORMACION MEDICA

3E. ¿EN QUE PORCENTAJE?
SE HUBIERA APLAZADO HASTA TENER
MAYOR INFORMACION MEDICA

3F ¿SE RELACIONAN DE MANERA DIRECTA
CON LA CAUSA DE SU FALLECIMIENTO?

INDETERMINADO

OBSERVACIONES:

SE CONFIRMA CAUSA DEL FALLECIMIENTO,
INFORME DE INVESTIGACION LOGRA
DEMOSTRAR ANTECEDENTES MEDICOS
PREVIOS A LA VIGENCIA DE LA POLIZA, ES DE
ACLARAR QUE ESTOS PUEDEN COMPLICAR LA
INFECCION POR COVID 19, SIN EMBARGO NO
ES LA CAUSA DIRECTA DEL FALLECIMIENTO.

08/07/2021: SE REVISA NUEVAMENTE EL
CASO TENIENDO EN CUENTA OBSERVACION;

DMT: DECLARACION DE MEDICO TRATANTE
DA: DECLARACION DEL ASEGURADO

HC: HISTORIA CLINICA
CONCEPTO MEDICO DADO A PARTIR DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA COMPAÑIA
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GERENCIA MEDICA 08/07/2021 10:09

EN HISTORIA CLINICA ADJUNTADA POR
INVESTIGADOR SE MENCIONA ANTECEDENTE
DE OBESIDAD, AL REVISAR ESTE DATO EN LAS
EVOLUCIONES MEDICAS SE DESCRIBE EL
INDICE DE MASA CORPORAL EN EL AÑO 2006,
SIN EMBARGO NO ES RELEVANTE PUESTO
QUE ES DE 24, EN EL AÑO 2016 SE MENCIONA
EL PESO (88 KG )Y LA TALLA (1.78 CM), SE
REALIZA LA OPERACIÓN DANDO COMO
RESULTADO IMC= 27.8; DESPUES DE ESTA
FECHA NO HAY MAS DATOS QUE PERMITAN
ESTABLECER DICHA INFORMACION.
SE VERIFICA CON AREA DE SUSCRIPCION
MEDICA ENCONTRANDO QUE LA TALLA Y EL
PESO REFERIDO POR EL ASEGURADO ESTA
ACORDE AL RELACIONADO EN LA HISTORIA
CLINICA DEL AÑO 2016, SIN EMBARGO EL
PACIENTE TIENE ANTECEDENTES MEDICOS
QUE NO DECLARO LOS CUALES SI HUBIERA
MANIFESTADO AL MOMENTO DE CALIFICAR
EL RIESGO SE HUBIERA APLAZADO HASTA
CONTAR CON MAYOR INFORMACION
MEDICA.
ES DE ACLARAR QUE ESTOS PUEDEN
COMPLICAR LA INFECCION POR COVID 19, SIN
EMBARGO NO ES LA CAUSA DIRECTA DEL
FALLECIMIENTO.

DMT: DECLARACION DE MEDICO TRATANTE
DA: DECLARACION DEL ASEGURADO

HC: HISTORIA CLINICA
CONCEPTO MEDICO DADO A PARTIR DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA COMPAÑIA
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INDICE DE MASA COPORAL AÑO 2016

DMT: DECLARACION DE MEDICO TRATANTE
DA: DECLARACION DEL ASEGURADO

HC: HISTORIA CLINICA
CONCEPTO MEDICO DADO A PARTIR DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA COMPAÑIA
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DMT: DECLARACION DE MEDICO TRATANTE
DA: DECLARACION DEL ASEGURADO

HC: HISTORIA CLINICA
CONCEPTO MEDICO DADO A PARTIR DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA COMPAÑIA
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Señora:  
LIDA ERMENCIA CANO CALIXTO Póliza No: 2101113432902 
Carrera 53d  BIS n° 5b - 60 Asegurado: NORBERTO MORENO 

GOMEZ 
3208702856 Reclamación: 21010000016 
Bogota(BOGOTA) Crédito No: N/A 
lida_cano@hotmail.com  

 
 
Cordial Saludo. 
 
En atención al reclamo que nos ha presentado, por el Amparo básico de vida del 

asegurado citado en referencia, al respecto lamentamos informarles que no procede el 

pago indemnizatorio por las siguientes razones: 

El artículo 1058  del Código de Comercio preceptúa que el Tomador/Asegurado está en 

la obligación de manifestar sinceramente todas y cada una de las circunstancias que 

rode2an el riesgo al momento de contratar el seguro. El adecuado cumplimiento de esta 

obligación por parte del tomador permite que la Aseguradora conozca la situación real 

del riesgo que asume y así calcule el valor de la prima, buscando que se genere el 

equilibrio propio de la relación contractual. 

La inexactitud en la declaración de los hechos que rodean el riesgo o el ocultamiento de 

algunos de ellos vician el consentimiento de la Aseguradora, pues esta asume en la 

realidad un  riesgo totalmente diferente al que se ha descrito. Esta conducta supone la 

nulidad relativa del contrato tal como lo establece el inciso primero del artículo 1058 del 

Código de Comercio que dice: 

“ART.1058.- El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 

que, conocidos por el  

¿Asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro...” 

http://www.segurosbolivar.com/
http://www.segurosbolivar.com/
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Luego de estas consideraciones procedemos a analizar el caso que nos ocupa: 

En la declaración de asegurabilidad firmada por el asegurado, manifestó: 
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Lamentablemente estas declaraciones no correspondían con el verdadero estado de 

salud del asegurado, pues de acuerdo con las Historias Clínicas que reposan en la 

reclamación, se pudo establecer que desde antes de ingresar a la póliza ya se le había 

diagnosticado hipertensión arterial, prediabetes, dislipidemia y obesidad ; circunstancias 

importantes del estado de salud que no fueron informadas al momento de suscribir la 

declaración de asegurabilidad. 

Con esta omisión se incurrió en una declaración reticente que generó la nulidad pues de 

haber conocido estas circunstancias la COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A se 

hubiera retraído de celebrar el contrato de seguro, o habría estipulado condiciones más 

onerosas. 

En consecuencia, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., debe dar aplicación a las 

normas del contrato de seguro y negar el pago solicitado. 

Agradecemos atención y recuerde que ante cualquier inquietud podrá comunicarse con 
nosotros a través del #322 o de nuestro chat en www.segurosbolivar.com. 
 
Cordialmente. 
 
 
 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
Gerencia de Operaciones 
Indemnizaciones Seguros de Vida 
km 

http://www.segurosbolivar.com/
http://www.segurosbolivar.com/
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IDENTIFICACIÓN

NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del Paciente

27/05/1969Fecha de nacimiento

MasculinoSexo

KR 53C 128A 33Dirección de domicilio

Acudiente

Acompañante

FAM COLS EVENTOAsegurador

47905060Episodio

10/06/2020Fecha de la atención

Cédula de CiudadaniaTipo de documento

51 años 0 mesesEdad atención

Estado civil

Teléfono domicilio

Parentesco

Teléfono acompañante

BCategoría

CM PROGRAMA DOMLugar de atención

17:40:52Hora de atención

79577394Número de documento

52 años 1 mesEdad actual

Ocupación

BOGOTALugar de residencia

Teléfono acudiente

RCT: CotizanteTipo de vinculación

Cama

COLSUBSIDIO NIT 860007336-1 

PO PRODUCCION USUARIO COMUNICACIONImpreso por:

07/07/2021Fecha y Hora de impresión:

Página: 1/6

20:55:41

HISTORIA CLÍNICA GENERAL

VivoEstado de Ingreso:

Enfermedad generalCausa externa:

No AplicaFinalidad de la consulta:

"CONTROL"Motivo de consulta:

EDAD: 51 AÑOS GENERO:MASCULINO NATURAL DE: BOGOTÁ DOMICILIO: CRA 53 BISN 5B 60 BARRIO: SAN RAFAEL GALAN 
TELÉFONO CELULAR: 3118531192 OCUPACIÓN: TECNICO ELECTRICISTA ESTADO CIVIL: UNION LIBRE ESCOLARIDAD: PROFESIONAL 
ANDREA ROZO MAHECHA EMAIL: NORBLADAKE@YAHOO.COM  PACIENTE CON DIAGNOSTICOS: 1. HIPERTENSUION ARTERIAL 
INTERRGADA  SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO CON: 1. LOSARTAN OCASIONAL  EN EL MOMENTO ASINTOMATICO, NIEGA DOLOR 
TORACICO, NIEGA ADORMECIMIENTO DE MIEMRBOS, NIEGA CEFALEA INTENSA, NIEGA PALPITACIONES. NIEGA HOSPITALIZACION 
EN LOS ULTIMOS SEIS MESES.  SÍNTOMAS SUGESTIVOS DE COVID-19: · TOS (NO) · FIEBRE CUANTIFICADA (¿CUÁNTO?) (NO) · 
DIFICULTAD RESPIRATORIA (NO) · FATIGA/MIALGIAS (NO) · SÍNTOMAS GASTROINTESTINALES (NO) · HISTORIAL DE VIAJE A PAÍSES 
CON CASOS CONFIRMADOS DE INFECCIÓN POR EL NUEVO CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS 14 DÍAS ANTERIORES AL INICIO DE 
LOS SÍNTOMAS (NO) · UNA OCUPACIÓN COMO TRABAJADOR DE LA SALUD U OTRO PERSONAL QUE LABORA EN UN ENTORNO QUE 
ATIENDE A PACIENTES CON IRAG CON PROBABLES Y CONFIRMADOS CON COVID-19. (NO) · ANTECEDENTES DE CONTACTO 
ESTRECHO EN LOS ÚLTIMOS 14 DÍAS CON UN CASO PROBABLE O CONFIRMADO POR EL NUEVO CORONAVIRUS COVID-19 (NO). 
PREGUNTAS DE AHERRENCIA A TRATAMIENTO 1. ¿QUE MEDICAMENTOS ESTA TOMADO ACTUALMENTE? SOLO LOSARTAN 
OCASIONAL 2. ¿OLVIDA ALGUNA VEZ TOMAR LOS MEDICAMENTOS PARA TRATAR SU ENFERMEDAD? SI 3. ¿TOMA LOS 
MEDICAMENTOS A LAS HORAS INDICADAS? NO 4. CUANDO SE ENCUENTRA BIEN, ¿DEJA DE TOMAR LA MEDICACIÓN? SI 5. ¿SI 
ALGUNA VEZ LE SIENTA MAL, ¿DEJA USTED DE TOMARLA? SI 6. ¿CUANDO SE TOMO LABORATORIOS, CUALES SON LOS ÚLTIMOS 
LABORATORIOS QUE TIENE? NO TIENE

Enfermedad actual:

Antecedentes Personales

Antecedentes

Hábitos

Fecha Hora Fuma 
Cigarrillos x 

día
Años que 

fuma
Paquetes 

año
Dejo de 
fumar

Hace 
cuánto 

Cocino 
con leña

Por 
cuanto

Responsable Identificación

0:00 No No No

  

06/02/2018Fecha: 17:17Hora:

SiIngiere Alcohol: OCASIONALFrecuencia:

NoSustancias psicoactiva: 

SEDENTARIOOtros Habitos:

MENESES, KARENResponsable:

53075024Documento de Identidad:

  

28/03/2019Fecha: 6:22Hora:

SiIngiere Alcohol: OCASIONALFrecuencia:

SEDENTARIOOtros Habitos:

MARTINEZ, JOHANNAResponsable:

1015407389Documento de Identidad:
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IDENTIFICACIÓN

NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del paciente Cédula de CiudadaniaTipo de documento 79577394Número de documento

Antecedentes

12/01/2016Fecha: 7:30Hora:

Otros NIEGA

Familiares NIEGA

Transfusionales NIEGA

Alérgicos NIEGA  A MEDICAMENTOS

Traumáticos NIEGA

Quirúrgicos HERNIORRAFIA INGUINAL IZQUIERDO

Patológicos NIEGA

Inmunológicos NIEGA

Farmacológicos y conciliación m NIEGA

MONGUI, KARENResponsable:

46384425Documento de Identidad:

15/01/2016Fecha: 12:44Hora:

Patológicos OBESIDAD

CABAS, RAFAELResponsable:

85455581Documento de Identidad:

27/07/2017Fecha: 14:24Hora:

Alérgicos NIEGA TOXICOS, NIEGA ALEGIAS A MEDICAMENTOS

Farmacológicos y conciliación m NIEGA FARMACOLOGICOS

Quirúrgicos HERNIORRAFIA INGUINAL  IZQUIERDO   , NIEGA COMPLICAICONE ANESTESICSA

Patológicos NIEGA PATOLOGICOS

Familiares NIEGA FAMILAIRES RLEVANTES

CORAL, NATHALYResponsable:

1032364618Documento de Identidad:

06/02/2018Fecha: 17:16Hora:

Otros NO NUEVOS.

MENESES, KARENResponsable:

53075024Documento de Identidad:

12/02/2018Fecha: 18:40Hora:

Quirúrgicos HERNIORRAFIA INGUINAL IZQUIERDA/ FRACTURA DE TIBIA Y PERONE DERECHO

Patológicos HTA/ DISLIPIDEMIA

Familiares PADRE HTA Y HERMANAS

Traumáticos NIEGA

Alérgicos NIEGA

Farmacológicos y conciliación m AMLODIPINO TAB 5 MG/ LOSARTAN 50 MG CADA 12/ ASA UNA AL DIA Y NORMOLIP 200 MG NOCHE

MARIN, CLAUDIAResponsable:

1098623875Documento de Identidad:

28/03/2019Fecha: 6:24Hora:

Inmunológicos NIEGA
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IDENTIFICACIÓN

NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del paciente Cédula de CiudadaniaTipo de documento 79577394Número de documento

Otros NIEGA

Transfusionales NIEGA RH O POSITIVO

Patológicos HIPERTENSION, DISLIPIDEMIA

Alérgicos NIEGA

Quirúrgicos HERNIORRAFIA INGUINAL IZQUIERDA, FRACTURA DE TIBIA Y PERONE DERECHO

Farmacológicos y conciliación m LOSARTAN 50 MG CADA 12 HORAS

Familiares PADRE Y HERMANA HIPERTENSION

Traumáticos NIEGA

MARTINEZ, JOHANNAResponsable:

1015407389Documento de Identidad:

29/03/2019Fecha: 16:04Hora:

Otros NO NUEVOS

DIAZ, DIANAResponsable:

1022345545Documento de Identidad:

30/04/2019Fecha: 12:22Hora:

Alérgicos NIEGA

Traumáticos FX DE TIBIA Y PENONE DERECHOS

Transfusionales GS: O RH +

Familiares NIEGA

Inmunológicos NIEGA VACUNAS RECIENTES

Otros NO FUMA, Debe evitar o abandonar el consumo de productos derivados del tabaco (cigarrillo, puros, tabaco 
en polvo, tabaco para mascar), ACTIVIDAD FISICA OCASIONAL.

Patológicos HTA, DISLIPIDEMIA, PREDIABETES

Quirúrgicos HERNIORRAFIA INGUINAL, FX DE TIBIA Y PENONE DERECHOS

Farmacológicos y conciliación m 1.LOSARTAN DE 50 MG 2.ATORVASTATINA DE 40 MG NOCHE

TAYLOR, LAURAResponsable:

1127590745Documento de Identidad:

Revisión por Sistemas  

NIEGA SÍNTOMASEndocrinológico:

NIEGA SÍNTOMASÓrganos de los sentidos:

NIEGA SÍNTOMASCardiopulmonar: 

NIEGA SÍNTOMASGastrointestinal:

NIEGA SÍNTOMAS.Genitourinario:

NIEGA SÍNTOMASOsteomuscular:

NIEGA SÍNTOMASNeurológico:

NIEGA SÍNTOMASPiel y Faneras:

NIEGA SÍNTOMASOtros:

Examen Físico  

BuenoEstado general:
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IDENTIFICACIÓN

NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del paciente Cédula de CiudadaniaTipo de documento 79577394Número de documento

AlertaEstado de conciencia:

HidratadoEstado de hidratación:

Sin signos de dificultad respiratoriaEstado respiratorio:

Signos Vitales

10/06/2020Fecha: 17:47Hora:

Presión arterial media 83,33333 mmHg

Índice de masa corporal 29,39622 kg/m2

Presión arterial sistólica 120 mmHg

Superficie corporal 2,02793 m2

Peso 89 KG

Frecuencia respiratoria 16 Rmin

Frecuencia cardiaca 68 LTD

Presión arterial diastólica 65 mmHg

Temperatura 36,5 °C

Talla 174 cm

Saturación arterial sin oxigeno 99 %

Hallazgos

Cabeza: NORMOCEFALO

Ojos: PUPILAS NORMOCROMICAS ISOCORICAS NO ICTERICAS

Otorrinolaringología: FOSAS NASALES PERMEABLES OTOSCOPIA NORMAL

Boca: FARINGE NO CONGESTIVA NO EXUDADOS NO PLACAS

Cuello: NO ADENOPATIAS NO MASAS

Tórax: SIMETRICO NO LESIONES

Cardio-respiratorio: RSCS RITMICOS SIN SOPLOS, RS RESPIRATORIOS SIN AGREGADOS

Abdomen: RSIS (+) BLANDO NO DOLOROSO NO MASAS NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL

Genitourinario: PUÑO PERCUSION NEGATIVA

Osteomuscular: ARCOS DE MOVIMIENTO CONSERVADOS. NO LIMITACION

Sist. Nervioso 
central:

LLENADO CAPILAR NORMAL

Examen mental: SIN DEFICIT SENSITIVO O MOTOR APARENTE

Piel y faneras: ALERTA, COLABORADORA, NO FOCALIZADO

Otros hallazgos: SIN ALTERACIONES

HILDAGO, YESIKAResponsable: 

1075659048Documento de Identidad:

MEDICINA GENERALEspecialidad:

Diagnósticos

Código 
Diagnóstico Descripción Diagnóstico Clase 

Diagnóstico
Diagnóstico 

Principal Confirmación Tipo de Diagnóstico Responsable

Z519 ATENCION MEDICA, NO 
ESPECIFICADA Diag. Principal SI Confirmado Nuevo  Diag. Tratam,Diag. 

Admisión HILDAGO, YESIKA

Evolución 

10/06/2020Fecha: 17:48Hora:
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NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del paciente Cédula de CiudadaniaTipo de documento 79577394Número de documento

Manejo AmbulatorioTipo de Evolución:

NOUso de Oxigeno:

Descripción: 

PACIENTE DE 51 AÑOS CON ANTECEDENTE NO CLARO DE HIPERTENSION ARTERIAL. EN EL MOMENTO DE LA VALORACION 
CLINICAMENTE ESTABLE, AFEBRIL, HIDRATADO, SIN HALLAZGOS POSITIVOS A LA AUSCULTACION CARDIOPULMONAR, SIN 
AGREGADOS, SIN SOPLOS, SIN DOLOR A LA PALPACION ABDOMINAL, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL. PACIENTE CON 
ANTECEDENTE NO CLARO DE HIPERTENSION ARTERIAL, POR LO QUE SE INDICA TOMA DE TENSIONES DURANTE TRES SEMANAS 
Y CONSULTAR CON REPORTES DE ACUERDO A ESTO SE DEFINIRA MANEJO FARMACOLOGICO, ADICIONAL SE SOLICITAN 
PARACLINICOS DE RIESGO CARDIOVASCULAR, SE EXPLICA CONDUCTA A PACIENTE ENTIENDE Y ACEPTA.SE DA ORDENESSE DA 
RECOMENDACIONES PARA EVITAR CONTAGIO POR COVID-19 COMO LAVADO DE MANOS CONSTANTE, USO DE TAPA BOCAS SI 
DEBE SALIR DE LA CASA, EVITAR ESTAR EN AREAS DONDE NO HAYA AISLAMIENTO ENTRE PERSONA A PERSONA.SE DA SIGNOS 
DE ALARMA PARA HIPERTENSIÓN ARTERIAL INDAGUE SOBRE SI EL PACIENTE PRESENTA EN EL MOMENTO:1. VISIÓN BORROSA2. 
DOLOR DE CABEZA INTENSO3. DOLOR EN EL PECHO QUE SE IRRADIA AL CUELLO4. MAREO O VÉRTIGO5. PALPITACIONES 
CARDIACAS6. DEBILIDAD7. ADORMECIMIENTO DE CARA, BRAZOSY SIGNOS DE ALAMRA PARA COVID 19 COMO1. DISNEA2. 
CIANOSIS3. FIEBE DE AMSD E 3 DIAS CONSULTAR A URGENCIAS.CONDUCTA1. MONITOREO DE PRESION ARTERIAL2. SE DA 
ORDEN DE PARACLICNICOS, COLESTEROL TOTAL, HDL, LDL TRIGLCIERIDOS, CREATININA, MICROLABUMINURIA GLUCOSA BASAL, 
UROANALISIS.3. SE DA MEDICACION DE CONTROL LLOSARTNA DE 50 MG DIA.4. CONTROL CON REPORTE4. CONSULTA 
AURNGEIACS SEGUNSIGNOS DE ALARMA INDICADOSSE BRINDAN TELÉFONOS DE ATENCIÓN POR URGENCIAS: FAMISANAR 
LINEA NACIONAL: 018000916662. BOGOTA: 6531387.SECRETARIA DE SALUD LINEA 123 y 192 DESDE TELEFONO MOVIL, LINEA 
NACIONAL 018000955590. BOGOTA 330504.

HILDAGO, YESIKAResponsable:

1075659048Documento de Identidad:
MEDICINA GENERALEspecialidad:

Órdenes Clínicas

10/06/2020Fecha: 17:00Hora:

Código 
Descripción de la 

prestación Responsable Especialidad Prioridad
Unidad 

organizativa de 
solicitud 

Estatus Fecha del 
estatus

Motivo del 
estatus

890101P P Y P ATENCION 
DOMICILIARIA POR 
MEDICINA GENERAL

SANCHEZ, 
MIGUEL

AUXILIAR 
ENFERMERI
A

No 
Prioritaria

64UTMEGE Cargado 11/06/2020

 . Justificación:

Órdenes Clínicas Ambulatorias

10/06/2020Fecha: 17:54Hora:

Código 
Descripción de la 

prestación Responsable Especialidad Prioridad
Unidad 

organizativa de 
solicitud 

Estatus Fecha del 
estatus

Motivo del 
estatus

895101F
C

FALLA CARDIACA - 
ELECTROCARDIOG
RAMA

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

902210 HEMOGRAMA TIPO  
IV

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

903026 MICROALBUMINURI
A AUTOMATIZADA 
EN ORINA PARCIAL

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

903815 COLESTEROL DE 
ALTA DENSIDAD 
[HDL]

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

903818 COLESTEROL 
TOTAL

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida
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IDENTIFICACIÓN

NORBERTO  MORENO GOMEZNombre del paciente Cédula de CiudadaniaTipo de documento 79577394Número de documento

903841 GLUCOSA EN 
SUERO U OTRO 
FLUIDO DIFERENTE 
A ORINA

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

903868 TRIGLICERIDOS HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

903895 CREATININA EN 
SUERO U OTROS 
FLUIDOS

HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

907106 UROANALISIS HILDAGO, 
YESIKA

MEDICINA 
GENERAL

No Prioritaria 64UTMEGE Anulado 11/06/2021 Orden 
repetida

 PARACLINICOS DE RIESGO CARDIOVASCULARJustificación:
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